
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República deCoiombía Conscjo Scccional de la Judicatura del Atlántico
Consejo Superior de la Judicatura SIGCMA

CIRCULAR CSJATC18-35

Fecha: 7 de mayo de 2018

Para: DESPACHOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA

De: VICEPRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA
DEL ATLANTICO

Asunto: “Circulares CSJSAC18-31, 32, 33, 34y 35."

Para conocimiento y fines pertinentes, remito Circulares CSJSAC18-31, 32, 33, 34 y 35, 
suscritas por el doctor Armando Eliecer Ramírez Prieto, Presidente del Consejo Seccional 
de la Judicatura de Santander, mediante las cuales comunica en recibo de los procesos 
de Reorganización Empresarial:

Comunicación Fecha Persona Natural o Jurídica Despacho
Oficio N° 0031 23/01/2018 ANDRES EDUARDO

HINOJOSA MENDOZA.
C.C. 5.164.614

Juzgado 11° Civil 
del Circuito de 
Bucaramanga

EXP. 2015-144 22/01/2018 DOMINGO BARRERA
PAREDES.
C.C.N° 13.924.020

Juzgado 5o Civil del 
Circuito de
Bucaramanga

EXP. 2017-318 19/01/2018 nolberto romero
CHACON.
NiT. 91.225.377-9

Juzgado 2o Civil del 
Circuito de
Bucaramanga

EXO. 2017-325 18/01/2018 LUIS FRANCISCO GARCIA 
ORTIZ-
NIT. 13.885.311-0

Juzgado 2o Civil de! 
Circuito de
Bucaramanga

EXO. 2017-376 19/01/2018 LUZ MARINA PINEDA 
ALZAT
NIT. 63.302.351-6

Juzgado 2o Civil del
Circuito de
Bucaramanga

Cualquier información al respecto y demás trámites pertinentes a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente a los despachos mencionados.

Cordialmente,

0SIT(7VELEZ
Presidenta

Anexo: 5 folios

CREV/lmc

Palacio de Justicia, Calle 40 No, 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
Telefax: (95) 3410135. wv^w.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla - Atlántico. Colombia



Rama ]udi<ia]
C'onsejo Superior de ta Judicatura

Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia CoBsejo Seccional de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC18-31

Fecha; Lunes 30 de Abril de 2018

Para: CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAIS

De; PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

Asunto; ‘'Proceso de Reorganización Empresarial'1

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a los despachos 
judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, comunica que 
recibió la siguiente solicitud:

Comunicación Fecha de ia 
comunicación

Persona Natural o Jurídica Despacho

OFICIO No. 
0031

23/01/2018
ANDRES EDUARDO
HINOJOSA MENDOZA
C .C 5.164,614

JUZGADO 11° 
CIVIL DEL
CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente a los despachos mencionados.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de los señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 5Q de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordíalmente,

kRMAííDCrELIECER RAMIREZ PRIETO 
Presidente

AERP/MADT

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5° - Bucaramanga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal Fase 2 
salaadrninistrativasanlander@cendoj.rainajudicial.gov.co 
ww“w.ramajudicial.gov.co

mailto:salaadrninistrativasanlander@cendoj.rainajudicial.gov.co


Rama Judínat
Consejo Superior de U Judicatura
Repiiblica de Colombia Consejo Superior de ia Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

Fecha:

Para:

CIRCULAR CSJSAC18-32 

Lunes 30 de Abril de 2018

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAIS

De; PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

Asunto; “Proceso de Reorganización Empresariar

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006. con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a los despachos 
judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, comunica que 
recibió la siguiente solicitud;

Comunicación Fecha de la 
comunicación

Persona Natural o Jurídica

EXP. 2015-
144

22/01/2018 DOMINGO BARRERA
PAREDES C.C 13.924.020

— ...... , ...... _i

Despacho

JUZGADO 5o 
CIVIL DEL
CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente a los despachos mendonados.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de los señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordanda con el articulo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones

lpordlalmente,

ARMANDO ELIECER RAMIREZ^RIETO 
Presidente

AERP/MADT

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5o - Bucaramanga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal Kase 2 
salaadministrativasantander@cendoj.ramaJudiciaI.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co

I Net =

mailto:salaadministrativasantander@cendoj.ramaJudiciaI.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


Rama Judidal
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República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC18-33

Fecha: Lunes 30 de Abril de 2018

Para: CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAIS

De: PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

Asunto: “Proceso de Reorganización Empresarial''

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a los despachos 
judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, comunica que 
recibió la siguiente solicitud:

Comunicación Fecha de la 
comunicación

Persona Natural o Jurídica Despacho

EXP. 2017- 
318

19/01/2018
NOLBERTO ROMERO
CHACON NIT. 91.225.377- 
9

JUZGADO 2o
CIVIL DEL
CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente a los despachos mencionados.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de los señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones.

(Ordialmente,

IDO ELIECER RAMIREZ
Presidente

AERP/MADT

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5U - Uucaramar\ga Td. 6335940 
Centro Administrativo Municipal - Fase 2 
salaadminislrativasantander@.ccndoj.ramajudicial.gov.co 
WWW. ramaj ud i c ial .go v .co

I Not =

Nu Oi'iJti A



Rama Judicial
Consofo Superior de la Judicatura
República de Cc^ombia

Cunscju Superior de la Judicatura
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC18-34

Fecha:

Para:

Lunes 30 de Abril de 2018

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAIS

De; PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

Asunto; ‘Proceso de Reorganización Empresarial”

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a los despachos 
judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, comunica que 
recibió la siguiente solicitud:

Comunicad^ Fecha de la 
comunicación

Persona Natura! o Juridtca Despacho

EXP. 2017- 
325

19/01/2018
LUIS FRANCISCO
GARCIA ORTIZ NIT. 
13.885.311-0

JUZGADO 2o
CIVIL DEL
CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA

Cualquier Información al respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente a los despachos mencionados.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de los señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con el articulo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre ia autonomía de ios jueces en sus decisiones.

Cbrdialmente,

Presidente

AERP/MADT

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5® - Bucaramanga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal - Fase 2 
salaadministrativasantander@ccndoj.ramaJudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co

= ( Net

mailto:salaadministrativasantander@ccndoj.ramaJudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


Rama ludidal
Conseio Superior de la Judicatura

Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia ^ -o - . . , , . „Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC18-35

Fecha:

Para:

De:

Lunes 30 de Abril de 2018

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAIS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

Asunto; “Proceso de Reorganización Empresarial”

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a los despachos 
judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, comunica que 
recibió la siguiente solicitud:

Comunicación

EXP. 2017- 
376

Fecha de la 
comunicación

Peraona Natural o Jurídica Despacho

19/01/2018 LUZ MARINA PINEDA 1
JUZGADO
CIVIL

2®

DEL
ALZATE NIT. 63.302.351-6 i CIRCUITO DE1 BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente a los despachos mencionados.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de los señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con e! artículo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones.

.Cordialmente,

'AR 
Presidente

AERP/MADT

RAMIREZ PRIETO

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5o - Bucaramanga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal - Fase 2 
.salaadministrativasantanderf^cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co

= I Nct =
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http://www.ramajudicial.gov.co

